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SECRETARÍA DE DERICHOS HIJMANOS

GOBIIRNO DE I.A
REPÚBLICA DE HoNDURAS

MEMORANDO
sEDH-SG -023-2020

DE: MARCETA TAITANO BARAHONA
Secretorio Generol

PARA: EZEI OBED HERNÁNDEZ GAMERO
unidod de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público

ASUNTO: lnformoción de oficio poro ocluolizor el porlol de
Tronsporencio

FECHA: 05 de morzo,202A

En respuesto ol memorondo UTAIP-03812020 de fecho 28 de febrero del
presente oño; medionte el cuol solícito lo lnformoción Mensuol de Oficio
poro lo Actuolizoción del Portolde Tronsporencío y Acceso o lo lnformoción
PÚblico correspondiente ol mes de febrero del oño 2020, o continuoción,
detollo:
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G€¡¡IRAI

Convenios

lnstitucionoles

Hubo uno (01), ACNUR - SEDH. - Se odjunto

copio fotostótico

Leyes

(copio digitolde Lo Goceto) No hubo

Reglomentos

(copio digitolde Lo Goceto) No hubo

Publicocíones en el

Díorio Oficiol Lo Goceto No hubo

Decretos

Ejecutivos No hubo
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SECRITARiA DT DTRECHOS HUMANOS

Acuerdos

Se emitieron dos (02) ocuerdos:

l.-Acuerdo Delegoción SEDH-003-2020

corTespondiente o ALBA MARCELA CASTAÑEDA

BAQUEDANO efectivo o portir del24 de febrero ol

02 de morzo,2020

2.-Acuerdo Delegoción SEDH-004-2020

corespondiente o DARIO OaUELí VILLALTA

ORTEGA, efectivo o portir del24 de febrero ol0l de

mozo, 2020.- Se odjunto copio fotostótico

Resoluciones

Firmes

Se emitió uno (01) Resolución Número 001-

2020.- Se odjunto copio fotostÓtico

Agrodeciendo de ontemono su otención o lo presente'

C: Archivo.
MLB/merl**
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RESOLUCTÓru ruÚrr¡eRo 001 -2020

SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS.
SECRETARíA GENERAL. TEGUCIGALPA, M.D.C., diecisiete (17) días det mes
de febrero del año dos milveinte l2O2Ol.

VISTO: Para resolver la Solicitud de '§E SOLICITA SE RECONOZCA AJUSTE
SALARIAS/AUMENTO A EMPLEADOS DEESTA SECRETARIA DE ESTADO EN
tOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE
LA CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA, *IGIIAL SALARIO POR TRABAJO
IGUAL" DERECHO RECONOCIDO INTERNACIONALMENTE EN LA
DECLARAC'ÓN IINIVERSAL DE DERECHOS HUMAA'OS,. Y OTROS ASUAITOS
DE /,NTERÉS PARA yAR OS EMPLEADOS", presentada en la Secretaría de
Estado en el Despacho de Derechos Humanos, por Diana Xiomara Alemán Cruz,
Leydi Damary Padilla, Laura Nicole Rivera, Ange! Edgardo Amador, María Cruz
lriarte Lara, en su condición de empleados de esta Secretaría de Estado en el
Despacho de Derechos Humanos, asignados a la Dirección General del Sistema
de Protección, misma que corre bajo expediente No. SEDH-SG-002-2019.

CONSIDERANDO: Que la solicitud referida fue presentada en fecha 17 de
septiembre delaño dos mildiecinueve, misma que; previo a resolver, mediante auto
de fecha doce (12) de septiembre del año dos mil diecinueve, se ordenó se enviara
Oficio No. SEDH§G-013-2019 a la Secretaría de Finanzas solicitando Dictamen
Presupuestario y Oficio No. SEDH-SG-014-2019 dirigido a la Dirección General
de Servicio Civil solicitando emita Dictamen Legal para que se pronunciaran sobre
si procedía o no lo solicitado por los peticionarios.

GONSIDERANDO: Que en fecha trece (13) de diciembre de 2019, los señores
MmánCruz,LeydiDamaryPadilla,LauraNicoleRivera,Angel
Edgardo Amador, María Cruz Iriarte Lara, presentaron un nuevo escrito de '§E
SOUCTE PRONTA RESOLUCIÓN. .SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO,
AJUSTE SALARIAL Y PAGOS RETROACTIVOS A tOS 

'NFRASCR'TOSEMPLEADOS ADSCR'TOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE
PROTECC|,ÓN.", mismo que fue admitido en fecha diecisiete de diciembre de dos
mil diecinueve, ordenándose que se diera seguimiento a los oficios enviados
anteriormente a la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) y la
Dirección General de Servicio Civil, por lo que se ordenó nuevamente que se
enviaran oficios solicitando se emitieran los dictamen presupuestario y legal
respectivamente.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Servicio Civil, se pronunció
mediante Dictamen Legal No. DGSC-DL-A04-2020, resolviendo que los
empleados solicitantes se encuentran nombrados ostentando el grupo y nivel
correspondiente; además, que devengan un salario igual o mayor al mínimo ftjado
de acuerdo al grupo y nivel que ostentan.

CONSIDERANDO: Que mediante memorando No. SEDH-SG-A1312O2O, la
Secretarla General de esta Secretaría de Estado, solicitó a la Gerencia
Administrativa que informara si cuenta con la disponibilidad presupuestaria para
resolver a favor sobre el ajuste salarial/aumento presentado por los señores Diana
Xiomara Alemán Gruz, Leydi Damary Paditia, Laura Nicole Rivera, Ángel
Edgardo Amador, María Cruz Iriarte Lara. La Gerencia Administrativa en fecha
trece (13) de febrero delaño en curso mediante Memorándum No. SEDH-GA-021-
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2020, contesto: que elpresupuesto aprobado a la Secretaría de Derechos Humanos
en el Grupo de Servicios Personales para el período fiscal z)2},en el Sub Grupo
Personal Permanente, Programa 12, Actividad 4, estructurc progi"*ática a la qilá
pertenecen los S.emplea!9s que solicitan et ajuste salarial, se fo"rmuló en base á laplanilla vigente del año 2019. Por tanto, la §ecretaría de Derechos Humanos nocuenta con los fondos disponibles para financiar ajustes a los salaríos de loscolaboradores mencionados.,,

CONSIDEMNDO: Que no consta que la Secretaría de Finanzas se hayapronunciado sobre lo solicitado mediante oficio No. sEDH-sG-ol3-2olg.

WQueelAcuerdoNo.ScGG-00l"4o1-2o15contienelaNUEVA
ESTRUCTURA SALARTAL del Régimen del Servicio c¡vit, á"¡áñáo ctaro quecualquier conflicto derivado de dichá disposición será resueltá- [ór l, o¡r"cción
General de Servicio Civil.

@QuelasDisposicionesdelPresupuestoGeneraldelngresosy
Egresos de la Republica, ejercicio rlsggr 2:o2a loecretó No.1z1-2otó¡, en etArtículo144 establece: "con base a lo establecido eh el Decreto No. 1 g-2010 del 2g demaÍzo del 2010, contentivo de Ia Ley de .Emergencia Fiscal v r¡nanc¡era, para elpresente ejercicio fscal quedan congelados los aumentos salariales en tasSecretaría de Estado e lnstituciones Désconcentradas". Con la salvedad de: ,,Se
exceptúa de lo anterior aquellas Secretarías de Estado e lnstitucionesDesconcentradas que cuentan con las respectiva disponibilidad financiera ypresupuestaria que respalde el beneficio a otoigar...,,

CONSIDEEANDo: Que no consta en el expediente de mérito escrito alguno quecontenga "Se solicita adhesión a la notaipetición presentada en fecha 0g deseptiembre del2019,.por.las abogadas Dianá Xiomara Alemán Cruz, Laura Riveray Leydi Padilla, empteados de lá Dirección Geneál del sistema de protección.
Ajuste salarios/aumgnlo a empleados, adscritos a la Dirección General del Sistemade Protección, principio fundamental de la constitución "lgual s;lario por trabajoigual"".

GONS,IDERA¡IDO: Que la Dirección Legal de esta Secretaria de Estado, en fechatlece (13) de febrero de dos mil veinte émitió D¡ctamen Legal recomendando sedeclare slN LUGAR lo solicitado por lMPRocEoeÑte, 
"n 

,]rtro qüá queoa ctaroque ninguno de los solicitantes devenga un salario menor al que debe devengar deacuerdo al grupo y nivel que ostentan, y en aplicación , L. ói.p*¡.¡ones delPresupuesto General de lngresos y Egreéos oe iá Republica, ejercicio fiscal 2o2o(Decreto No. 171-2019), ésta sácretaría de Estado tampoco cuenta con lacapacidad económica para acceder a las peticiones del personal asignado a laDirección General del Sistema de protección.

POR TANTO

La secretaria de Estado en er Despacho Derechos Humanos, en uso de rasAtribuciones que le confiere la Ley_y en aplicación de los Artículos g0 de laconstitución de ra constitución de ra-RLpúbriéá;1, ó, zB, 31, 33, áó;;;erares B) y13);137 y 138 de Ia Ley Generat de ta Ádministracibn pública; 22,23,24, s6,61,
Y,72,8.3, 81, 85 y gg de_!a Ley de proced¡m¡ento nOministrativo; 1ZO, 131, 144 detDecreto Legislativo No. 171-2d19 contentivo de las Disposiciones delFresupuesto
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General de lngresos y Egresos de la Republica, ejercicio fiscal 2020; Decreto
Ejecutivo No. PClvl-055-2017 .

RESUELVE

PRIMERO: Declarar SIN LUGAR lo solicitado por los señores Diana Xiomara
Alemán cruz, Leydi Damary Padilla, Laura Nicole Rivera, Ánget Edgardo
Amador, María Cruz lriarte Lara por ser IMPROCEDENTE, en virtud que ésta
Secretarla de Estado no cuenta con la capacidad económica para acceder a las
peticiones; además, ninguno de los solicitantes devenga un salario menor de
acuerdo algrupo y nivelque ostentan en su Acuerdo de Nombramiento.

SEGUNDO: Que se extienda Certificación de la presente Resolución a los
interesados, una vez que se acredite en las presentes diligencias el respectivo
Recibo de Pago de lngresos Corriente (T.G.R.-1) que por Ley corresponde.

TERCERO: Contra la presente Resolución cabe el recurso de Reposición, mismo
que podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación.
NOTIFIQUESE.

EVA

General
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